
ACUDIR A :

OFICINAS DE LA DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL
UBICADAS EN CALLE PRIMERA S/N, FRACC. CD DE SAN QUINTÍN, MUNICIPIO DE

SAN QUINTÍN B.C. C.P. 22930

HORARIO DE ATENCIÓN 8:00 A.M.  A 5:00 P.M.  DE LUNES A VIERNES 
TELÉFONO (616) 108 83 13

Electrificación.
Alcantarillado. 
Agua potable, drenaje y letrinas. 
Infraestructura básica del sector
educativo.
Infraestructura del sector salud.
Mejoramiento de vivienda. 
Urbanización.

Concejo Municipal Fundacional de San Quintín 2020-2024

CONVOCATORIA
PARA LA CONFORMACIÓN DE LOS

COMITÉS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 2023

EL CONCEJO MUNICIPAL FUNDACIONAL DE SAN QUINTÍN, A TRAVÉS DE LA 
DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL, INVITA A LA CIUDADANÍA A 
CONFORMARSE Y REGISTRAR SU COMITÉ COMUNITARIO DEL FONDO DE 
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF) O BIEN 

CONOCIDO COMO RAMO 33

REQUISITOS

RUBROS

Comités conformados por 5 integrantes.
Ciudadanos mayores de 18 años.
Residentes del municipio contar con su INE. 
Acta constitutiva del comité.  
Ser localidades regularizadas.
Presentar la clave triple 0 de su comunidad.
En caso de no contar con INE del domicilio
que habita podrá presentar comprobante
de domicilio.

VIGENTE DEL 06 DE ENERO AL 30 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO


